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Retniucias aceptadas

7003— Salta, Mayo 4 de 1928.



Vistas las renuncias que anteceden,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptanse las renuncias 
presentadas por los señores Roberto 
Sempertegui, Máximo García y Alber
to Torres de los cargos de Auxiliar de 
Secretaría de Policía, Sub-Comisario 
ad-honorem de La Cruz— Capital y 
Alberto Torres de Oficial Meritorio 
de la Comisarla Segunda— Capital, 
respectivamente.

Art. 2o_Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C a r l o s  a r a n d a

Renuncia y nom bram iento

7005— Salta, Mayo 4 de 1928.
Exp. N° 713-T— Vista la renuncia 

que antecede,
E l Gobernador de la P r o v in c ia .

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el doctor Augusto F. To- 
rino del cargo de Director General 
del Registro Civil de la Piovincia.

Art. 2°.— Nómbrase Director Gene
ral del Registro Civil al doctor Luis 
Víctor Outes.

Art. 30.--rComuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A

Nom bram ien to

7006—Salta, Mayo 4 de 1928.

E l  Gobernador de la Provincia tn 
uso de sus Facultades Constitucionales 

D E C R E T A :

Art. 10.— Nómbrase Comisario de 
Policía de la Sección Primera de esta 
Capital al señor Oscar C. Mondada 
eiireemplazo.de don Néstor Domin
go Herrera.

Art. 2o. —Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E J O — C A R L O S  A R A N D A

E xonerac ión

7010— Salt^i, May0 4. de 1928:

E l Gobernador de la Provincia, en 
uso de sus Facultades Constitucionales 

D E C R E T A :

Art. 10.— Exonérase del cargo de 
Comisario de Policía de Santa Victoria 
al señor  ̂León ardo Gil por inconducta 
en el desempeño de su cargo.
Art. 20.— Remítase los antecedentes 
relativos a su actuación al señor Agen
te Fiscal a los efectos de que proceda 
como en derecho corresponda.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A

'  N om b ram ien to

6011— Salta, Mayo 4 de 1928.
Exp. N° 745-P— Vista la propuesta 

de la Jefatura de Policía,

E l Gobernador de la. Provincia,
d e c r e t a ;

Art. i° .— Nómbrase ' Comisario de 
Policía del Deparmento de Santa V ic
toria al señor Belisario Romano 
Güemes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A

N om b ram ien to

7012— Salta ,Mayo 4 de 1928.
Exp. N° 744-P— Vista la propuesta 

del señor Jefe de Policía,

• E l  gobernador de /a Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Comisario' de 
Policía de Cerrillos al señor Demetrio 
Moreno.

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 

C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A

Renuncia
\

7013— Salta, Mayo 4 de 1928. ■'
Exp. N° 739-G— Vista la renuncia

que antecede,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia inter



puesta por el doctor Durval García del
cargo de Asesor Letrado de la Poli- / i * cía.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A .

Nom bram ieuto

70x4— Salta, Mayo 4 de 1928.
Exp. N° 746-P— ,Vista la propues-, 

ta del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase Asesor Letrado 
de' la Policía al doctor Abel Arias 
Aranda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C a r l o s  a r a n d a .

N om b ram ien to

7015— Salta, Mayo 4 de 1928.
E l , Gobernador de la Provincia en 

liso de sus Facultades Constitucionales, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Encargado de 
Mesa de Entradas de la Jefatura de 
Policía de la Capital , aJ señor Juan 
Carrizo en -reemplázo del señor José 
Samaniego.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E JO — g a k i j O S  a r a n d a

Nombramiento

7016— Salta, Mayo 4 de 1928.
E¿ Gobernador de. la Vrovrncia 01 

uso de sus Facultades Constitucio-nales, 
D E C R E T A :

Art. i ° — Nómbrase Encargado de De
pósitos del Departamento General de 
Policía al señor Juan José Saravia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A .

Nom bram ien to

7017— Salta, Mayo 4 de 1928.
Exp. N° 746-P— Vista la propuesta 

del señor Jefe de Policía,

E l (gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Auxiliar de E s
tadística de policía al señor Oscar Frias.

Art: 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A .

Nom bram ien to

7018— Salta, Mayo 4 de 1928.
Exp. N° 746-P— ,Vista la propues

ta del señor Jefe de Policía,
É l  Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase 2° Jefe de la 
División de Investigaciones al señor 
Diógenes Zapatfa, auxiliar de la misma 
al señor Julio Posse.

Art. 2°.-i-Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R N E JO — C A R L O S  A R A N D A .  •

U xo n éra cio n es

7019 —Salta, Mayo 4 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia en 

loso de sus Facultades Constitucionales, 
D E C R E T A :

Art. i°.— Exonéranse a los señores 
Salustiano Rodríguez, .Salvador Sal
vatierra y Pablo Baigorria de los car
gos Sub-Comisario de Investigaciones, 
Comisario de Policía de Orán y Co
misario de Policía La Poma, respecti
vamente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. .. 

C O R N E JO  — C A R L O S  A R A N D A

MINISTERIO DE HACIENDA'.

N om bram ien to

9004— Salta, Mayo 4 de 1928.
Encontrándose vacante el cargo de 

Director General de Rentas de la Pro
vincia,

E l Qxobernador de la 'Provincia, 
D E C R E T A  

Art. i°.— Nómbrase Director Gene
ral de Rentas de la Provincia al señor 
Ernesto Schereiber.



Art. 2o.— El nombrado'antes de to
m ar posesión del cargo, prestará la 
fianza de $ 20.000 m/1 de acuerdo a 
lo dispuesto por el Art. 77 de la L ey 
de Contabilidad.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R N E JO — j u l i o  c. t o r i n o

N om bram ien to

7007— Salta, Mayo 4 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales 
D E C R E T A :

Art. i°.~Nómbrase Receptor de Ren
tas de Orán al señ^r Domingo M. 
Mendiondo en reemplazo de don Skiold 
A. Simesen debiendo e'l nombrado, an
tes de tomar posesión del cargo, pres
tar una fianza de acuerdo a lodispues1 * 
to por el Art. 77 de la L ey de Conta
bilidad.

Art. 2o:— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R N E JO — J u l i o  c. t o r i n o .

Nom bram iento

7008— Salta, Mayo 4 de 1928.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus Facultades Constitucionales 
D E C R E T A :

Art. i°— Nómbrase Recaudador de 
Impuestos al Consumo de Orán al se-' 
ñor Daniel Bogdan en reemplazo 
■de don Juan M. Villa debiendo el 
nombrado, antes de tomar posesión del 
cargo, prestar una fianza de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la L ey 
de Contabilidad.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
' insértese en el Registro Oficial y ar

chívese.
. C O R N E JO — Ju n o c. t o r i n o ,

Renuncia

7009— Salta, Mayo 4 de 1928.
Vista la renuncia presentada por el 

Director General de, Rentas don Arturo 
.Saravia-Kxp. N" 1775 S,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.-«-Acéptase la citada renuncia. 
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en. el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R N E JO — J u l i o  c . t o r i n o .

SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

,* Ejc.cutivo:— Emilio Espelta vs Herede
ros Zcnón Wayar.
Salta, Agosto 5 de 1925.
Y  v i s t o s : — Los recursos de apela^ 

ción deducidos contra la sentencia de 
remate de Mayo 28 del corriente año, 
fs- 57 Y vta ,q u e en la ejecución pro
movida por don Em iló Espelta con
tra los herederos de don Zenón W a
yar, rechaza la excepción de espera y 
manda en, consecuencia, llevar la eje
cución adelante.

c o n s i d e r a n d o : , '

I.— Que el art. 137 del Código de 
Procedimientos, en materia Civil y 
Comercial, establece que «el que haya 
de declarar será citado por cédula, 
con un día de intervalo, bajo aperci
bimiento de que, si dejase de.compa- 
recer sin justa causa, sera tenido por 
confeso»; y el 143, que si el citado no 
compareciese á declarar, a 4pesar del 
apercibimiento que se le haga, el Juez 
al sentenciar lo tendrá por confeso si 
el interesado lo pidiere.

Que no es posible restringir el al
cance de estas disposiciones, o aplicar-

1 las con excepeciones que no contie
nen en su texto, sin quebrantar las re
glas fundamentales de la interpreta
ción judiciaria en cuanto prescriben 

! que no es permitido distinguir cuando 
la Ley no distingue, y que, cuando la 

~ L ey es.clara,, el intérprete debe, ante 
todo, atenerse a su-texto.—  «Se olvida 
demasiado esta sabia maxima» dicen 
Bandry-Sacantinerie y.Hangues-Eaur- 
¡cade, y agregan:« la obra del interpre
te es reconstituir el pensamiento del



legislador; y el mejor medio para ello 
¿no es atenerse a la idea que el texto 
expresa claramente?— Separarse del 
texto cierto de la Ley para atenerse 
a su espíritu, que puede ser dudoso, 
es hacer prevalecer sobre lo que es lo 
que puede ser, presumir que el legis
lador no lia sabido fielmente traducir 
su pensamiento y  correr el riesgo de 
substituir a la voluntad de esté iodel 
intérprete'«(Despersonne» Tom. I. N° 
258 ) En presencia, pues, del texto 
claro de las disposiciones legales men
cionadas, el intérprete debe suponer 
,que el legislador ha querido separar
se de la doctrina según la cual, sien
do la confesión una declaración, debe 
consistir en una manifestación exte
rior y positiva de la voluntad '(«Ré
pertoriai General- du Droit Français» 
de Carpentier Prérejanan du. Saint. 
v° «Aven» N ,J 14), ó solo debe admi
tirse la aplicación, a éste respecto, 
de una disposición francamente facul
tativa (Bounier «Tratado de las Prue
bas» Tom.-I. N° 384); doctrina que, 
convertida en Ley por el legislador 
francés, como por las Leyes de otros 
países, confieren a la justicia r.na fa
cultad que el legislador Argentino nie
ga a los jueces; pues los Arts. 252 v 
330 del Código de Procedimientos 
Civiles de Francia por ejemplo precep
túan «ils pour raid être temes pour 
confisés on avérés», y «les faits pou
rront être temes pôr ■ ayeres», en el 
mismo caso en que los arts. 137 y 143 
de nuestro Código de Procedimientos 
en materia Civil y Comercial, dispo- * 
nen que «sera tenido por confeso», y 
«el juez al sentenciar lo tendrá por 
confeso». Debe pues, el intérprete juz- I 
garque nuestro legislador ha querido 
mantener las viejas reglas incorpora
das a los antiguos Códigos españoles, 
coir.olas contenidas en la Ley 3“.~Tit. 
X III.— de la 3a. Partida y en la Ley 
r l Tit. IX, libro II de la novísima re
copilación, en cuánto por esas reglas 
el apercibimiento en cuestión y la 
sanción consiguiente no son facultati
vos sinó imperativos, no obstante las 
tentativas de reforma que se han pro

ducido a éste proposito.-!-El proyecto, 
en efecto, del Código de Procedimien
tos en materia Civil para los Tribuna- 
lés Nacionales de la Capital, redacta
do por los doctores Am ando Alcarta 
y Estanislao S. Zebállos, en su Art. 
1292, dispone lo siguiente: «Si el lla
mado a declarar no compareciere, a la 
segunda citación, sin justa causa, re
husare declarar ó' persistiere en no 
responder en la forma determinada 
en éste Código, va pesar del apercibi
miento que se le haya hecho, el juez da
rá por absueltas las posiciones, en su re
beldía, y las mandará agregar al pro
ceso para apreciar en la sentencia los 
efectos de esa rebeldía, pudiendo darlo 
por confeso >.

Por lo demás, la jurisprudencia en 
que el señor Juez a-quo apoya su de
cisión 110 es «concordante», como afir
ma éste magistrado, pues, pueden ci
tarse en contra el tomo 45, fs. 80 y el 
tomo 142, fr. 154 de los fallos de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil de- 
la Capital de la Nación,—recordados 
por los anotadores de «Jurisprudencia 
Argentina» (Tomo I. pag. 716, nota 
393) >'es de agregar que la 'jurispru
dencia, invocada por el fallo recurri
do, 110 lia sido aceptada expresamen
te por nuestros procesalistas. Rodrí
guez omite todo comentario, Jofré 
declara que la materia se presta a 
amplios desenvolvimientos que algu
na vez formularia, y de la Colina la 
combate categóricamente. «Es notorio 
el error (dice refiriéndose á esa juris
prudencia ).

El objeto de las precisiones es pre
cisamente obligar al contrario a que 
se retráctenle sus accepciones; por que 
la L ey pfesume que los hombres por 
sentimientos religiosos ó por desho
nor que el perjurio trae, 110 faltarán 
a la verdad a serles exigidas bajo la 
santidad del juramento (Tom. II, N* 
658).

II.— Que en la especie sub-lite el 
ejecutante .ha sido citado en forma, 
bajo apercibimiento prevenido por la 
Ley, expresado en la providencia de 
citación y reproducido al practi



carse la diligencia pertinente, y el ci
tado no ha comparecido a la hora fi
jada para ello ni dentro del término 
de la tolerancia legal- pudiendo obser
varse a éste respecto que no solo 
aparece presentándose el citado fue
ra de 'éste termino, sino que no hay 
formal constancia de su asistencia (art. 
134 del Código de Procedimientos en 
materia Civil y Comercial), procedien
do, por lo tanto, y én atención a que 
las preguntas incontestadas so'n per
tinentes y conducentes al juicio y a 
qne ha sido ello solicitado por los 
interesados, declarar confeso al citado.

III.— Que debe en consecuencia, te
nerse por probada la excepción de 
espera, siendo, a éste respecto, inad
misible la consideración, aducida por 
el ejecutante, de que solo ha podido» 
probarse por instrumento público o 
privado reconocido en juicio, acompa- 
ñados al escrito de oposición, pues no 
se trata de la ejecución de una sen
tencia (Arts. 500 del Código de Pro
cedimiento) y  el Art. 676 del Código 
de Comercio, citado por el ejecutante. 

x 110 es aplicable al caso ocurrente por
que tampoco se trata de la ejecución 
de una letra de cambio.

Por tanto:
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Revoca la sentencia recurrida,,y ño 
hace lugar a la ejecución con costas 
en ambas Instancias (Art. 468 Código 
de Procidimiento Civil y Comercial). 
Regula en ciento cincuenta pesos el 
honorario del abogado doctor Lona, 
por su 'intervención en ésta Instan
cia.

Cópiese, notifíquese, y bajen previa 
reposición. Torino-Saravia, J. F igue
roa S. Ante mi:— N. Cornejo Isas- 
mendi.

Causa:— A n gel M. l'rña-por estofa a 
t J. C. Ramos y  R. Palomero

En la ciudad, de Salta, â  los diez 
y  siete días dél mes de Junio de mil 
novecientos veinte y* cinco, reunidos 
los señores Vocales del Superior 
Tribunal de Justicia, Drs. Julio F i
gueroa S. David Saravia Castro y

Arturo S. Torino, para considerar-el 
recurso de apelación interpuesto a fs. 
2x por el señor Agente Fiscal contra 
la sentencia d~l señor Juez del Cri
men de 30 de Mayo ultimo, que con
dena a Angel Miguel Peñaba la pe
na de cinco meses de prisión, por el 
delito de-estafa, y deja en suspenso 
su cumplimiento por tratarse de un 
delincuente primario, el Tribunal 
planteó las siguientes cuestiones: -, 

Ia.— ¿ Está comprobado el hecho 
del proceso y que su autor sea el pre
venido ? 1

2a.— Caso afirmativo:— ¿ Como debe 
calificarse el delito y que pena corres; 
ponde aplicar a su autor?1

Verificado el sorteo para establecer 
el orden de los votos, resultó el si- 
guieñtfc:-Doctoi:es Figueroa S.— Sara
via Castro y Torino.

A la  primera cuestión,el Dr. F igue
roa S. dijo:

A fs. 6 el prevenido Angel Miguel 
Peña confiesa ante el Comisario Ins
tructor, que, efectivamente, en el mes 
de marzo del corriente año fué a Cam
po Durand para contratar la confec
ción de varios trajes habiendo recibi
do diez pesos, de cada uno de sus clien
tes a cuenta de su trabajo, el que no 
pudo realizar por cuanto dicha ofer
ta no fué sinó un engaño, y que lo 

' hizo en virtud de no poder encontrar 
trabajo, otorgando los recibos corres- 

' poudientes con el nombre supuesto de 
Manuel Gómez. Esta confesión la ra
tifica a fs. 11 ante el Señor Juez de 
Instrucción.

De ésta confesión surge la comisión 
del delito de estafa imputado, asi co
mo que su autor es el procesado: 

Voto, pues, por la afirmativa los. 
Dres. Saravia Castro jT o rin o  adhieren:- 

A la segunda cuestión el doctor 
Figueroa S, dijo:— Juzgo que la cali
ficación hecha por el a-quo es la legal, 
y en cuanto a la pena, cpnceptuo que 
debe aplicársele la de prisión durante 
cinco meses, en virtud de ¡as razones 
dadas por el señor Juez del Crimen, 
én el segundo cónsiderando de la sen
tencia recurrida.— Voto, pues por su.



-confirmatoria en todas sus partes.
Los Drs. Saravia Castro y Torino, 

adhieren a los votos precedentes.
En tal virtud quedó aprobada la 

siguiente sentencié:
Salta. Tunio 17 de IQ2S- 

Y  v i s t o s ;

Por lo que resulta-del acuerdo que 
precede.

El Superior Trebunal de Justicia^ 
Confirma la sentencia .apelada que 

-condena a Angel Miguel Peña a la' 
pena de prisión durante cinco meses 

•dejándose en suspendo elcumplimien-. 
to de la pena.

Tómese razón, notifíquese, ' repón
gase y baje.

David Saravia— Julio Figueroa S. 
^Torino —A nte mí:— M. T. Frias.

C A U S A :—José o Mariano Aguirre-
por estafas reitiradas (20 cuerpo) 

Salta, Tunio 4 de 1925.
Y  v i s t a : — La solicitud de libertad 

•condicional formulada por el penado 
Mariano Aguirre, en mérito de lo dis
puesto por el art. 13 del Código^Penal, y 

c o n s i d e r a n d o : '

I — Que el recurrente ha sido con- 
-denado a sufrir la pena de ,tres años 
de prisión, por sentencia confirmada 
de este Superior Tribunal, fecha Mayo 
nueve del corriente año.

I I — Que el solicitante, según cons
tancias de autos, lleva cumpiido mas 
de ochó meses de la pena impuesta 
(cómputo de fs. 198), observando bue
na conducta (informe de fs. 201 vta.), 
circunstancias que lo colocan dentro 
de los términos del art. 13 del citado 
Código. Por ello y de acuerdo con lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal General.

El Superior Tribunal de Justicia: 
Concede la libertad al penado 

Mariano Aguirre, bajo las siguientes 
condiciones, que regirán hasta el día seis 
de Mayo de mil novecientos veinte y 
siete, bajo apercibimiento de lo 'd is
puesto por el art. 15 del Código Penal.

i ° —Residir en ésta Ciudad de Salta, 
de la cual no podrá ausentarse por 
mas de cinco días, sin conocimiento 
prèvio del Sr. Juez del Crimen.

2°— Concurrir el dia . primero de 
cada mes, al 7 uz&a^° ¿el Crimen, 
debiendo el Secretario en caso de 
in.comparencia, dar cuenta a este Supe
rior Tribunal, a los efectos a .que hu
biere lugar.

3°— Adoptar dentro del plazo de 
veinte días, oficio, arte, industria o 
profesión si no tuviere medios propios 
de subsistencia.

4o— Abstenerse de portar armas dé 
cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos delitos.

5°-r-Someterse al patronato del S e 
ñor Vice-Cónsul de Bolivia, quien de
berá:

a)--Procurar que el liberado obten
ga trabajo en el término fijado.

b)— Obtener informes sobre la con
ducta del mismo, y tratar que los 
empleadores de aquél, le den aviso 
cuando abandone su trabajo;

c)— Tomar todas las medidas que 
considere necesarias, para obtener la 
corrección material y moral del liberado

Notifíquese al patronato, quien de
berá manifestaren este acto, si acepta 
el cargo,'notifiquese al penado, el que 
deberá constituir domicilio; oficíese al 
Señor Juez de Instrucción y Jefe.de Po
licía, con transcripción de la parte 
dispositiva de éste fallo, a sus efectos 
y anoten las condiciones en que le 
ha sido concedida la misma; anótese 
en el libro correspondiente, notifíquese, 
tómese razón, y baje ai Juzgado del 
Crimen para su anotación y cumpli
miento.— Saravia.— Torino.-—Figueroa 
S-— Ante rrií: — M. T. Frías

EDICTOS
D ESLIN D E).— Habiéndose solici

tado el deslinde de las fincas «Viñia- 
cos» y «Esquina de Viñiacos» ubicadas 
en el departamento de Chicoatia de ésta. 
Provincia por el señor José Coll, su 
actual propietario, el señor Juez de 
la causa doctor Carlos Gómez Rincón*'



-en decreto de fecha Marzo 16 de 1927. 
ha resuelto, de acuerdo 'al Art. 570 
del Cód. de Procedimientos, se prac
tique el deslinde, mensura y amojo
namiento de los citados inmuebles, 
por el perito propuesto agrimensor 
Héctor A. Bavio, haciéndose saber la 
operación que se va a practicar y de
mas circunstancias del Art. 474 del 
citado Código.— Los limites actuales 
de las fincas son los siguientes:«Viñia- 
cos».Al Norte: coi; propiedad de Ma
riano Vilardel hoy de su sucesión; Sud: 
propiedad- doctor Abraham Echazú, 
hoy su sucesión; Este: carril público 
y Oeste: finca «La Laguna», de don 
Florentín Serrey.-«Esquina de Viñia- 
cos» Norte y Naciente con las fincas 
«Las Morasj de don Néstor Patrón 
Costas; Sud: Arroyo de Viñiacos y 
Oeste: con el camino nacional que va 
de Osma a Chicoana.— Lo que el sus: 
cripto Secretario hace saber a los in
teresados por medio del presente edic
to.— Salta, Junio 18 de 1927,— G iberto 
Méndez— Escribano Secretario. 2,708

S U C E S O R IO  Por disposición del 
señor Juez de Xa. Instancia en lo Civil 
y Comercial y 3a. Nominación de esta 
Provincia, Dr. don Carlos Zambrano, 
se cita y emplaza por el término de 
treinta dias, a contar desde la primera 
publicación dej pres'ente, a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
doña

P re s e n ta c ió n  C o rre a  de 
G im e n e s /
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y .Se
cretaría del que suscribe, á deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere-

• cho.—Salta, Mayo 16 de 1928.— Enrique 
Sanmülán, Escribano Secretario. (2709)

SU C E SO R IO : -P or disposición del 
Juez de Paz Departamental- que sus
cribe, llámase durante treinta días, a 

, contar desde la primera publicación 
del presente a todos los que se con

sideren, con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de doña 

F i d e í i n a 'D i a z  d e  S s I ír iq s ,
para que se presenten a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.

Villa del Tala (Candelaria), 15 de 
Mayo de 1928.— J. M. Gómez, J. de P.

(2710) \

CO N CU RSO  C IV IL .— Por disposi
ción del .c:eñor Juez de Ia. Instancia 
y 3a. Nominación en lo civil y comer
cial doctor Carlos Zambrano, se hace 
saber, por el término de treinta días,, 
a contar desde ln primera publicación 
del presente, a los acreedores de don

que éste se ha jjresentado haciendo 
cesión de bienes y que se nombró sín
dico de su concurso civil al doctor 
Adolfo García Pinto, a quien deben 
presentar.se los títulos justificativo de 
sus créditos, en su estudie, calle E s
paña N°. 694, dentro del plazo de trein
ta días.— Salta, Abril ¡ 2 de 1928.-*- 
Enrique Sanmillán. (27I3)

D ES L IN D E : -  - Habiendose~prese n- 
tado el doctor Carlos Serrey, por sus , 
propios derechos y el señor Angel R. 
Bascari con poder de los señores Lea- 
ch Hermanos y García Hermanos / 
Compañía, con títul.os bastantes soli
citando deslinde de la finca «Tres Po- y 
zos o Dolores» y el deslinde, mensu-

1 rá y amojonamiento de las fincas «Is
la de Rulzs, «Isla de Arias» y «San 
Agustín» comprendidas todas dentro- 
de los límites generales siguientes: al 
Norte, la finca «El Carmen» de la 
Belga Americana; "Miraflores” de Luis.
E. Langou y «Miraflores o Carlitas» 
o «Quebraclial» del Gobierno de la  
Nación; al Este, Yavate de García 
Hermanos y Compañía y Santiago- 
Duran, Milagro de Galinado y .M én
dez», «Pozo Cavado» de Leonor y Se
gundo Romero y Caraparacito de 
Rosa Romero; al Sud, el Río Berme
jo, al Poniente el mismo Río Bermejo 
y la finca «El Carmen», todas ubica
das en el Departamento de Orán, de



■ésta 'Provincia, e l" ’señor Juez rde la 
causa ha dictado elsigu ien te decreto: 
Salta, Abril 24 Je 1928.

Atento lo solicitado a fs. 288 y, lo 
resuelto por el Superior Tribunal en 
su fallp-de fs. 296 a 301, a los efectos 

'fijados en la parte dispositiva del mis
mo y en-atención a lo que resulta del 
testimonio de la escritura pública de 
fs. 357 a 384 con lo que ^desaparece 
la oposición formulada por el señor 
Langou, procédase al nuevo deslinde 
de la finca «Tres Pozos o Dolores» y  
al deslinde, mensura y amojonamien
to de las fincas «Isla de Ruiz» é «Is
la de Arias» ubicadas todas en el De
partamento de Orán y de propiedad 
de los señores Leach Hermanos, Gar
cía Hermanos y Compañía y doctor 
Carlos Serrey, por el perito propues
to agrimensor Juan Canedi y previa 
publicación de edictos durante treinta 
días en los diarios «La Provincia» 
e El Diario, haciendo saber a los co
lindantes las operaciones a practicar
se (Art. 575 del Cód. de Ptos).— Pose
siónese del cargo en cualquier audien
cia al agrimensor.— Repóngase la fo

j a . — Carlos Zambrano.
Salta, Abril 26 de 1928.— Atento lo 

solicitado, téngase por deducida tam
bién acción de deslinde,- mensura y 
amojonamiento de la fintfa «San Agus
tín», ubicadá en el Departamento de 
Orán, conjuntamente con la de des
linde de las fincas «Tres Pozos»o Do
lores» y la de deslinde, mensura y 
amojonamieto de «Isla de A rias»elis
ia de Ruíz^ ordenadas a fs. 385 vt. y 
.31 por el mismo perito don Juan C a 
nedi que incluyéndose también esté 
nuevo pedido en las publicaciones or
denadas.— Zambrano.

Lo que el suscrito Secretario hace 
.«aber a sus efectos.— Salta, Abril 26 
-de 1928.— Enrique Sanmillán. 2714

REMATES

Figueroa y como correspondiente á 
los autos «Divorcio y Separación de 
Bienes Antonio Ruiz de Gutierrez» 
incidencia deducida por Exp. N°. 1118, 
el 14 de Junio del cte año á las 17. 
en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $. 6333.33, una casa ubica
da en esta ciudad Florida N°. 434 

José Máría Leguizamón.— Martilie
ro. • (2712)

E l' «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú- , 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ o. 10
Número atrasado................ » 0.20
Número atrasado de mas de

t
un año..................................» 0.50

Sem estre............................. » 2.50

Año .....................................» 5.0c1 ■ •, • ’ 
E n la inserción de avisos

edictos, remates, publicaciones etc» 
se cobrará por una sola vez, las . 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
sos jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada- palabra subsiguient»- 
cinco centavos'moneda legal

P o r  J o s é M a .  L e g u i z a m ó n
JUDICIAL - — — -- - - - - - - — - - - - - - - - - - - - - - - -

Por disposición del Sr. Juez Dr. I m p r e n t a  O f Í C Í a .1


